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RESUMEN ACTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO 

MARTES 04 DICIEMBRE 2018 - 17:00 H 

En Conchalí, se inicia la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, a las 
Cañadilla, presidida por el Alcalde señor René de la Vega Fuen es. 

CONCEJALES PRESENTES 

1. SRA. GRACE ARCOS MATURANA 
2. SR. RUBEN CARVACHO RIVERA 
3. SRA. MARÍA GUAJARDO SILVA 
4. SRA. NATALIA SARMIENTO MEDI A 
5. SR. CARLOS SOTTOLICHIO URQU Z . 
6. SR. RAÚL VÁLDES ARIAS 
7. SR. ALEJANDRO VARGAS GÓNZAL.: 

1. SRA. PAULINA RODRÍGUEZ GOM~~.~~~'.~$~~~J .. o t~ "'J"" . y' / ' 
DIRECTORES MUNICIPALES \f¿:fi ,, / /) 

1. RAÚL OPAZO URTUBIA 
2. DANIEL BASTIAS FARIAS 
3. ALICIA TORO YÁÑEZ 
4. MARIA TERESA ARROCET 
5. RODRIGO HORTAL 
6. FELIPE BENAVIDES 
7. PATRICIO SAAVEDRA MUÑOZ 

~ 1 y 

~ Á --MINISTRADOR MU ICIPAL 
CRETARIO MUNICIPAL 

DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTORA DE SECPLA 
DIRECTORA DE TRÁNSITO (S) 

· DIRECTOR DE DIDECO 

8. CARMEN GLORIA ZÚÑIGA DE KARTZOW 
DIRECTOR DE ADM Y FINANZAS 
DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES 

9. CLAUDIA MIRANDA AGUILERA 
10. FERNANDO SEPULVEDA 

TEMAS: 

1. Aprobación Acta S. Ordinaria 01 .08.18 
Acta S. Ordinaria 08.08.18 
Acta S. Ordinaria 14.08.18 

2. Cuenta. 

3. Entrega Modificación Presupuestaria Nº17 

DIRECTORA ASESORIA JURIDICA 
DIRECTOR DE INSPECCION GENERAL (S) 

4. Presentación Propuesta Pública "Servicio de Conservación y Mantención de Áreas Verdes y 
Paisajismo, Cuarto Llamado" . 

5. Aprobación Modificación Cronograma Fidof 2018. 

6. Aprobación Modificación Cronograma Fondeve 2018. 

7. Aprobación Actualización Monto de Anticipo de Subvención para el Retiro Voluntario de Asistentes 
de la Educación 2016, Ley Nº20.964. 

8. Aprobación Entrega en Permiso de Uso de Bien Nacional de Uso Público que indica a la Junta de 
Vecinos Las Vertientes. 

9. Aprobación Entrega en Permiso de Uso Bien Nacional de Uso Público que indica al Cuerpo de 
Bomberos de Conchalí 5ta. Compañía. 

1 O. Presentación Entrega Juguetes de Navidad 2018. 
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11 . Varios. 

COMPLEMENTO CITACION 

1. Modificación PMG Colectivo 2018 de la Dirección de Obras Municipales, sancionado por Decreto 
Exento Nº1477/2017. 

2. Autorización de Cierre de Pasaje Nueva Extremadura, Villa San Pedro, U.V Nº9 

3. Aprobación Deja sin Efecto Declaración de Hija Ilustre de la Comuna de Conchalí a la Sra. Lucía 
Hiriart de Pinochet, sancionada por Decreto Exento Nº350 del 01 de septiembre de 1983. 

OBSERVACIÓN 
Al punto Nº 3 de la tabla referente al Complemento de Citación. 

El Secretario Municipal Sr. Daniel Bastias Farías, señala que dicho punto dice relación con una petición 
de la concejala Grace Arcos del 20 del 20.11 .18, a través de la cual solicito se informe si existía algún tipo 
acto administrativo, que declare que la Sra. Lucía Hiriart de Pinochet Hija Ilustre de la comuna de Conchalí. 
Al respecto se acompaña Memorándum Nº499/2018 que informa sobre la situación. 

PRIMER TEMA 
Aprobación de Acta S. Ordinaria 01.08.18 

El concejal señor Alejandro Vargas, se hizo una exposición del área de menores de la corporación, 
sobre a lo cual ya había solicitado el rechazo de rendiciones del año 2017, según la información que llego 
desde JUNJI a través de Transparencia con una diferencia de $109.000.000.-, luego se admiten que son 
$120.000.000.-, se realizó una Observación al Presupuesto en la Comisión de Hacienda, porque existe 
el aumento, acaso se debe para equilibrar los aportes de JUNJI y SENAME, este incremento no ha tenido 
impacto en el servicio que se les a los menores en la comuna, solicita que se explique el aumento. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 01.08.18 

Aprobación de Acta S. Ordinaria 08.08.18 

El concejal señor Alejandro Vargas G., sobre esa sesión , se hizo una exposición respecto del Area de 
Menores de la Corporación , fundamentalmente asociado a algo que yo había solicitado sobre el rechazo 
de rendiciones del año 2017 eso ha habido según la información que me llego a mi Vía Transparencia de 
la Junji, una diferencia de $109.000.000 de la Corporación luego se admiten que son $120.000.000, pero 
además Sr. Alcalde yo quiero plantearlo porque es una observación que yo he hecho al Presupuesto de 
la Comuna, con respecto a la comisión tiene un aumento importante en la subvención, el traspaso del 
Municipio a la Corporación, pasamos a $250.000.000 tanto en la Comisión de Hacienda como por escrito 
y ahora lo vuelvo a señalar, lo he planteado por que la explicación que dio la Directora de Administración 
y Finanzas de la Corporación en la comisión fue que la subvención era para equilibrar los aportes tanto 
de la JUNJI como el SENAME yo quiero ser muy transparente en esto, porque a mí me han dicho que el 
rechazo de 120.000.000 o 109.000.000 no ha tenido impacto en la vida cotidiana de los servicios que 
presta la municipalidad en los temas de menores, pero como veo un aumento importante de la subvención 
quiero que se nos explique o quiero entender a que se viene fundamentalmente. Yo imagino que un 
aumento tan importante, tenga impacto en los servicios que entregamos a la comunidad, entonces me 
tomo de lo que paso el 01/08 pero también lo que en la Comisión de Hacienda y en el Análisis del 
Presupuesto 2019. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 08.08.18 
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Aprobación de Acta S. Ordinaria 14.08.18 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 14.08.18. 

SEGUNDO TEMA 
Cuenta 

1. Entrega Tramitación Cuenta Sesión Ordinaria de 20.11 .18 

2. Memorándum Nº 1209 de la Dirección Desarrollo Comunitario, remite información sobre proceso 
FIDOF 2018. 

3. Memorándum Nº 549 de la Dirección de Obras Municipales, da respuesta a consulta realizada por la 
concejala señora Natalia Sarmiento M., sobre Calle Tupungato al programa bacheo. 

4. Memorándum Nº 687 de la Secretaría Comunal de Planificación, sobre prioridades sobre la futura 
puesta en marcha de la línea 3 del Metro. 

5. Memorándum Nº 550 de la Dirección de Obra Municipales, responde consulta realizada por la 
concejala señora Natalia Sarmiento M. , quien solicito se integre al programa de bacheo la calle El Olivo. 

6. Memorándum Nº 551 de la Dirección de Obras Municipales, da respuesta a consulta realizada por la 
concejala señora Natalia Sarmiento M., sobre integración de Avenidas al programa bacheo. 

7. Memorándum Nº 552 de la Secretaría Comunal de Planificación, da respuesta a consulta realizada 
por el concejal señor Raúl Valdés A., sobre desnivel peligroso en Avda. Independencia Nº5228. 

8. Memorándum Nº 300 de la Dirección de Tránsito y Transp. Público, responde consulta realizada por 
el concejal señor Raúl Valdés A., sobre diferentes solicitudes. 

9. Memorándum Nº299 y Ord. 1603-691 de la Dirección de Tránsito y Transp. Público, da respuesta a 
consulta realizada por el concejal señora Alejandro Vargas G., sobre solicitud de fiscalización de 
vehículos que trabajan sin autorización como vehículos colectiveros. 

1 O. Memorándum Nº298 de Tránsito y Transp. Público, responde consulta realizada por el concejal señor 
Alejandro Vargas G., sobre la normalización de la seguridad vial en el eje de Santa Inés con Barón de 
Juras Reales. 

11 . Ordinaria Nº 1603-690 de Tránsito y Transp. Público, responde consulta realizada por la concejala 
señora Natalia Sarmiento M., sobre intervención de paradero en Alberto González con Población 
Paula Jaraquemada. 

12. Memorándum Nº 99 de la Dirección de Control, responde consulta realizada por el concejal señor 
Carlos Sottolichio U., sobre pronunciamiento, alcance y medidas a tomar respecto del documento de 
la Contraloría General, referido a situación de Encargados de Departamentos y figura Ad Honorem. 

13. Memorándum Nº100 de la Dirección de Control, sobre pronunciamiento solicitado por el concejal 
señor Carlos Sottolichio U., respecto de la servidora Ad Honorem. 

14. Rendición de Gastos de la concejala señora Grace Arcos M., participación a Encuentro Nacional de 
Alcaldesas y Concejales: Equidad de Género y Gobierno Locales, desarrollado en la cuidad de Viña 
del Mar. 

15. Memorándum Nº 698 de la Secretaría Comunal de Planificación, responde consulta realizada por la 
concejala señora Grace Arcos M., proyecto "Pavimentos proyectados, Estación Vivaceta". 
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16. Memorándum Nº564 de la Dirección de Obras Municipales, responde consulta realizada por la 
concejala señora Natalia Sarmiento M. , quien solicito supervisión de focos en Calle Parque Asunción . 

17. Memorándum Nº704 de la Secretaría Comunal de Planificación, responde consulta realizada por la 
concejala señora Grace Arcos M., informe sobre Proyecto de pavimentos del Pasaje Lanin y Cancura. 

18. Ord. 467 de la Corporación Municipal de Conchalí, responde consulta real izada por la concejala 
señora Grace Arcos M., sobre listado de fármacos con stock y precios. 

19. Ord. 462 de la Corporación Municipal de Conchalí, responde consulta realizada por la concejala 
señora Natalia Sarmiento M., sobre aire acondicionado en ambulancias. 

20. Ord. 461 de la Corporación Municipal de Conchalí, responde consulta realizada por la concejala 
señora Natalia Sarmiento M., sobre Agrupación Guatita de Delantal. 

21. Memorándum Nº 499 de Secretaria Municipal, da respuesta a lo solicitado por la concejala señora 
Grace Arcos M., adjunta DE 350/83 que declara Hija Ilustre de la Comuna de Conchalí a la señora 
Lucia Hiriart de Pinochet. 

TERCER TEMA 
Entrega Modificación Presupuestaria nº 17 

El Alcalde señor René De La Vega, señala que hace entrega de la modificación Nº17 para ser discutida 
en la comisión de hacienda. 

El Alcalde señor René De La Vega, se dirige a los concejales para hacer una modificación en la tabla 
para colocar el punto Nº2 "Autorización del Complemento de Citación 

SEGUNDO TEMA DE COMPLEMENTO 
Aprobación de Cierre de Pasaje Nueva Extremadura, Villa San Pedro U.V Nº9 

El Alcalde señor Rene de la Vega, señala que este punto dice relación con la presentación efectuada 
por la Junta de Vecinos Villa San Pedro, da la palabra a la Directora de Obras Municipales. 

La Directora de Obras Municipales señora Carmen Gloria Zuñiga expone en razón de power points 
entregado a cada concejal y que forma parte integrante de la presente acta. Da cuenta del trabajo 
realizado por las distintas direcciones municipales, que se de los informes favorables de la Direcciones 
de Obras Municipales, y de Tránsito y Transporte Público, informes de Carabineros y Bomberos, 
autorización de los vecinos del sector entre otros aspectos. 

El Alcalde señor Rene de la Vega, da la palabra a la presidenta de la Junta de Vecinos Sra. Catherine 
Aguayo Larenas. 

La presidenta de la Junta de Vecinos Villa San Pedro señora Catherine Aguayo Larenas, agradece 
el trabajo realizado, que desde el año pasado están tratando de regularizar esta situación, que es 
importante para los vecinos el portón , para la seguridad de todos. 

El Alcalde señor René De La Vega., manifiesta que debe seguir el conducto regular pasando por la 
Dirección de Obras, además de la administración del manejo la mantención del portón de seguridad, 
señalando que se conocen los antecedentes de inseguridad manifestado a través de imágenes por los 
vecinos. 

El concejal señor Carlos Sottolichio Presidente de la Comisión de Hacienda, felicita a la Sra. 
Catherine porque es un trabajo de años que lleva realizando. 

El concejal señor Alejandro Vargas G. , me voy a permitir vincularlo a algo de contexto verbal, en su 
barrio que tiene que ver con la pronta inauguración de la Estación de Metro Vivaceta, reforzar lo que les 
mande la semana pasada Sr. Alcalde, sobre la Estación Vivaceta, desde mi punto de vista y a partir de lo 
que nosotros debemos considerar, como Inversiones Prioritarias o Inversiones Iniciales en la que 
requieren mayor atención, el informe de Carabineros es clarísimo, habla de un aumento de microtráfico 
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en la Villa Irene Frei, solo complemento lo que se ha planteado y los informes que han planteado la 
municipalidad, estoy completamente de acuerdo con la prepuesta. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Cierre de Pasaje Nueva Extremadura, Villa San 
Pedro, UV Nº9 

CUARTO TEMA 
PRESENTACION PROPUESTA PÚBLICA "SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENCIÓN DE 
AREAS VERDES, Y PAISAJISMO, CUARTO LLAMADO". 

El Alcalde señor René de La Vega, ofrece la palabra al Administrador Municipal Sr. Raúl Opazo U., 
así también hace la presente de la nueva Directora de Secpla la Sra. María Teresa Arrocet, asume 
desde el O 1 . 12 .18 

-·~ --· · C:O~CHP.LI 
L 'f..,U N~C'fP"AL.IC>AO Oa C ONC HA.L I 
·• •cr •tc.1'\>llo Com>\..l n,...,1 O. ,..,,an .1t)K:,0o;;:,)ón. 

LICITACIÓN: SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES Y PAISAJISMO 

Fin.a.ncJ:amlen:to: MUNtClPAL 

MUN,tclPALIOAO DE CONCHALi - SECPLA 

CUARTO LLAMADO : SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENCIÓN 
O·E ÁREAS VERDES Y PAISAJISMO, CUARTO LLAMADO 

Superficie a Mantener: 502 .550 'lv12 
Personal Mínimo Exigido·: 

lO : 2581-26-LR18. 

Áreas Verdes Estratégicas : 1 Jardinero por cada 2 .500 M2 . 
Areas Verdes Secundaria: 1, Jardinero por cada 3 .500 M2 . 
Áre,as Verdes Terciaría: l Jardinern p or cada 4 .500 M2 . 
Servicio de Barrido: 6 Barred0ores para 22 áreas de barrido. 

Remuneraciones Informada: 3 últim os meses DEL co n trato con la empresa HIDROSYM. 

Consumo de agu a: De cargo y costo del C ontratista. 
Reth:-o de escombros en áreas ve•rdes: De carg o y C.oslo del Contratista 
Etapa de Puesta a Punto: Plazo de ejecución dentro de los dos primeros meses del contrato y tiene po 
recupera nd o p rados y si stema de riego existente . 
Presupuesto re·ferenclal' mensual $120.000.000,- las ofertas deben ser presentadas por los pro 
base a su estudio d:e costos. 

C UARTO LLAMADO : SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENCIÓN 
OE ÁREAS V ERDES Y PAISAJISMO, CUARTO L LAMADO 

ID : 2581-26-LR18. 
Criterios de Evaluación 3º l .lan-.ado 

i5í;tlERTAEC'O~Ol;,;¡jcA.(PT«ii~' '"';,, ·~ 
EXf>ERIENC'IA 
AB:SÓRél® pé,'ffilv.(Ño O!= óaRA LÓC~t..,;}\' ' iii'W \ 
CONDJCIDNES oe EMP't..EOYREMUNERACIONES 

i•$M·4#~M·l§s_-h_U_i··-M-*-·------

CriterJos de Evaluación 4º llam.ado 
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CUARTO LLAMADO: SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENCIÓN 
DE ÁREAS VERDES Y PAISAJISMO, CUARTO LLAMADO 

10: 2581-26-LR.18 . 
Criterios de Evaluación 3º Ua.mado 

OESCR:IPClÓN 

~OtilllCA(pir.,.,Jo) T'' 
itA. 

EMANOO.EOBRA~OCA.l.. '. ,,-
COND1C401\1E$ OE EMPt.EOY REMUNERACIC•NES 

Hi-fl94•W•i#itM•I•1i## 

Crited os de Evaluación 4º Harnado 

CUARTO LLAMADO ; SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENCIÓN 
DE ÁREAS VERDES Y PAISA.HSMO, CUARTO LLAMADO 

!.O: 2581 -26-LR18. 

Evaluación de Criterio Oferta Económi ca (5-Sn/.;) 

En l a ev. -a l ua<::iOO.: d'e 1.,u, ol'erca,- !Je -aplicct r á ··,'-n.61i~i -s et.e tv0nkr10 Pre·cic,;" de la n'"len-~u olid>:,,d, Forma teo N " ,s., donde ~e ccns.id~121rá 10 
roli,t~); -1!:Snt,.e· cada ofo':t"1..J y la de, n-1'ft1'10? coM.o. según ti!: $loulonw. fórnnil~; 

CUARTO LLAMADO : SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y M .ANTENCIÓN 
DE ÁREAS VERDES Y PAISA.JISMO, CUARTO LLAMADO 

10: 2581 ~26 -L R18 . 

Evaluación de Criterio Experiencia (20%,) 

SUB CRfTERIO 1 AÑOS DE EXPERIENCIA (40%) 

En O'Ste crtt.eik:i s-e ,t,,:ig,1!:J ~ IQ::s ·of·orent(t$ q ue ¡:.-.Jed~n d-um osl1r~r experio1'cl;;;.. en h• eJe:c:uciOn dt1t 1 &:ef\,iclo lk ii.itdo. oont*'bmlzado:$1 4it padlr 
del inc:tda del o:,,,ntrato die la -expedoerlw;ia ,.nás .a:trl1gu·a . 
Sdo $0 oon&,ldenná Is, o:,;po:..rlonci.a ttn m..-ntonclOO do .Qro«Jt$ \i'ffrd-é~ . y no contréll1.Q<5 1,1soci..:.do& . .w.- ollos. h iles corno c -oo$truC:ci6n d o un 
aro~, coi,:6<iruoc1on cte t'HWJ'O. poetas. et(;_ e:1 ~Je t:M~ <j..¡¡ti(t:.c:,, p("."),(" el $,~·Uf•tJ~t.o ~: 

Ooru.:Ji, e!I ¡;:n,1n t.• · ·rifi,;,ai para t:.H'i,1et u-ut<.:rt te4IIO 1 ·e!ié!Ktrü ~l'.> :t,:<;:<i!" ' 

,P.w,.fa.,.o dcf -subcri!erlo 1 ·= (Pr..rnt.:s/t!! Obtcnido) '"0,40 

CUARTO LLAMADO , SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENC'l:ÓN 
DE'. ÁREAS VERDES Y PAl"SAJISMO , CUARTO LLAMADO 

10: 2581 -.26-LR18. 

Evaluación de Criterio Experiencia (20%, ) 

SUB CRITERIO 2 METROS CUADRADOS MANTEN1DOS (60 %,) 

En est e criterio se evalúa a los o f erentes. que puedan demostrar m,ediante certíticados .. la cantidad de n,at 
cuadrados de ·m<.an te n dón .. ejocutados en los. último-s cinco afias (con tados d esdn e l acto de apertura ha 
atrás) . El p-,n t aj.e est á dado por la siguiente tabla: 

tiW1.ii:.!!L4i 
;,¡.::410 

30 
·oo 
90 

~ -j(,;j ci " 
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CUARTO L L AMADO : SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENCIÓN 
DE. ÁREAS VERDES Y PAtSAJISMO, CUARTO LLAMADO 

10: 2581-26-LR18. 

E valuac i ón de .Absor ción de Man o d e Obra L o ,cal (5% ) 

En este pu nto s e cons iderara la cantidad de perso nas a contratar que tengan residen cia e n IH comuna de C o n c 
y que el o ferente con tratará para s us servicios. según Forrnato N ''7. \ 

D o nde el' µ,unta.je ·final par.a este criterio e ,stará dado por: 

Puntaje def criterio Absoroi6n d e Mano d e Obra Lc,ca l = ( P u ntaje. Tabla) • 0,05 

CUART O LLAMADO : SERVICIO DÉ CONSERVACIÓN Y MANTENCIÓN 
DE ÁREAS VE RDES Y PAISAJISMO, CUARTO LLAMADO 

tO: 2581-26-LR.18. 
Eval uac i ó n de C ondiciones de E m ple o y · Remun e ,rac .io n es ( 15o/o)-

S u bcrlte .ri o 1 : R e m uneración del Pers ona l (7 0°/ a) : 

En !a evaluación de las ofertas, obtendd !I rnayor p u n l ale la o l erta q,u e prese nte fa rnayo r .-emune racíóan brut a 
propuest.a e:n el Fon:nat:<1 N°4 . Se asigna rá p untaje ,;egún l a sigu ie n t e fórrnu l~,: 

,: • .,. Remu.n<SWincdones. J.n;rdtfl:'ill!to:a t 
Fci:r:,.,11:ut.Ai,:;: 
URetmiunonaclonlD'i& Tl1 ein E.vatu.a,ct.b,fiJ:Mm:,"Qlf Of'érta R4Nt1Unet~l<)fHMll ':'tH}<li"tQOJ~,.e 

2 - R@n>u.n~ce:lonijl$ .Sup.,....,i.oo~ 
F6VfflfUIM:. 1 

C(Rertll'Mn•n,4.,lot1e!!I TN en elft'l.ilH,tac~n.it")l'Oe:' º'*""'l R«t>tnt1.0'tHlltrJl.C~ TH)."100)'"0 \ 2 

3 ,.. .. RomMne.J'aolone~ SalTIMforee 20% 
Fótrtnuta:. 
t(R•munoracdones TH oo Evui:lt.t.ncii6nlt'Jlnyo,r Of',,trtol THr'100r,o,2 

T H :. Toral H a b eres pro,nedio. n~en s .ual. 
Puntaja del Crite ri:o Hemuneradón del Pe,rs<,nal : 
(Pije .. Cor~cepto 1 ·>-Pi je . Con cep to 2 + P tje Co:ncep to 3) • 0 ,70 

El concejal Rubén Carvacho R.. , expresa que no se entiende como se evalúa del mismo modo la 
solvencia económica como la mano de obra, además que las empresas con menos años de experiencia 
queden afuera de la licitación. 

El Administrador Municipal Sr. Raúl Opazo U., señala que la licitación es abierta a cualquier oferente, 
se exigen vehículos del año 2015, con respecto a la mano de obras, debe ser así, ya que existe poco 
margen por la oferta económica, para mantener el saldo de margen. 

La concejala Grace Arcos M., es un debate legitimo he defendido la solvencia económica, mi pregunta 
es ¿Qué sucede con la Ruta Patrimonial Avda. Pedro Fontova?, ya que hacen más de 10 años, en tres 
ocasiones las empresas que han trabajado se declaran en quiebra por no tener solvencia económica. Esto 
se debe a la burocracia del Estado, es por eso que se exigen estándares a las empresas. 

La concejala Maria Guajardo S., pregunta quién estabas fueron por el Director se Aseo y Ornato. 

El Administrador Municipal Sr. Raúl Opazo U., responde que es efectivamente así además de la 
Dirección de Secpla 

QUINTO TEMA 
APROBACION MODIFICACION CRONOGRAMA FIDOF 2018 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., hacer presente que estaba citada para el día de hoy 
las 16:30 hrs., la concejala Paulina Rodríguez G Presidenta de la Comisión FIDOF, se excusa por 
motivos de fuerza mayor debido a motivos laborales, es por esto que esta comisión no pudo realizar, ella 
manifiesta su disposición de aprobar esta modificación, referente al punto 19 respecto a la rendición de 
los fondos que vencen el 30.11 .18, y que se extienda el plazo para la revisión hasta el 14.12.18, 
considerando todas las dificultades que se han producido durante la última semana. 

DONDE DICE 

Nº Etapas Fecha Oct. Nov. 

21 Rendición de fondos por parte de las Organizaciones con Hasta el 30 de X 

Fidof Noviembre de 
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2018 

DEBE DECIR 

Nº Etapas Fecha Nov. Dic. 

21 Rendición de fondos por parte de las Organizaciones con Hasta el 14 de X 

Fidof Diciembre de 

2018, hasta las 

14:00 horas. 

El Alcalde señor René de La Vega, hace mención a que la Modificación del Fidof tiene que ver con la 
Modificación del Fondeve, da la palabra a El concejal señor Rubén Carvacho Presidente de la Comisión 
FONDEVE 

SEXTO TEMA 
APROBACION MODIFICACION CRONOGRAMA FONDEVE 2018 

El Alcalde señor René de La Vega, da la palabra a El concejal señor Rubén Carvacho Presidente de la 
Comisión FONDEVE 

El concejal señor Rubén Carvacho Presidente de la Comisión FONDEVE, se buscó una fecha para 
que todas las organizaciones pudieran terminar sus pendientes. 

DONDE DICE 

Nº Etapas Fecha Oct. Nov. 

21 Rendición de fondos por parte de las Juntas de Vecinos Hasta el 30 de X 

Noviembre de 

2018 

DEBE DECIR 

Nº Etapas Fecha Nov. Dic. 

21 Rendición de fondos por parte de las Juntas de Vecinos Hasta el 14 de X 

Diciembre de 

2018, hasta las 

14:00 horas. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Cronograma FONDEVE 2018. Y 
como punto seis se modifican la fecha de revisión para el CRONOGRAMA FIDOF 2018, con fecha 
14.12.18 
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SEPTIMO TEMA 
APROBACION ACTUALIZACIÓN MONTO DE ANTICIPO DE SUBVENCIÓN PARA EL RETIRO 
VOLUNTARIO DE ASISTENTES DE LA EDUCACION 2016, LEY N°20.964 

El Alcalde señor René De la Vega, ofrece la palabra a Sra. Carolina Bello hace la presentación. 

La Directora de Educación de Coresam señora Carolina Bello, señala que en atención al tiempo 
transcurrido y a requerimiento de la seremi, se solicita al concejo aprobar la actualización del monto de 
anticipo de subvención para el retiro voluntario de 9 asistente de la educación Ley Nº20.964 de 
$58.863.509 a $58.863.563. 

Se aprueba por la unanimidad la aprobación del monto de anticipo de subvención para el Retiro 
Voluntario de Asistentes de la Educación 2016, Ley Nº20.964 

OCTAVO TEMA 
APROBACION ENTREGA EN PERMISO DE USO DE BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO QUE 
INDICA A LA JUNTA DE VECINOS LAS VERTIENTES. 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra al concejal Alejandro Vargas. 

El concejal señor Alejandro Vargas G., a propósito de lo que plantea el concejal Carvacho, este es un 
súper tema que se viene planteando desde hace tres años se hace presente la Directiva de la Junta de 
Vecinos Las Vertientes, U.V Nº38, que en diversos momentos han sido convocadas invitadas a dialogar 
en la comisión que me toca presidir, se trata del sitio que todos conocemos que está detrás del Sta 
Compañía de Bomberos, para hacer una cancha de ejercicios de entrenamiento, no solo para todo el 
cuerpo de la Sta Compañía de Conchalí sino también para los Bomberos de Huechuraba, la Junta de 
Vecinos Las Vertientes también tenía su propio sueño de una multicancha, insisto esto viene hace tres 
años, que logro en el último tiempo a partir de diálogos con ambas partes primero por separado, luego 
juntos y finalmente teniendo una visión real de las dimensiones del terreno, el siguiente acuerdo que fue 
rectificado por esta comisión el viernes pasado con la presencia de los concejales Guajardo y Valdés, con 
la presencia de la directiva como el Director de la Sta Compañía de Bombero, lo único que nos faltó el 
último tiempo, por ese día fue por el horario, fue las dimensiones del terreno involucrado y eso está en la 
minuta que ustedes tienen en sus manos, estamos hablando de 2514 m2 de los cuales 479 van para el 
Campo de Ejercicios de los Bomberos y 2035 para la Junta de Vecinos Las Vertientes, en fin colegas esa 
es la propuesta que está en sus manos colegas. 

El concejal señor Raúl Valdés A., hay que tomar en cuenta cómo funcionaba había un terreno vacío que 
se prestaba para basura y personas sin hogar pernoctaran y lo más importante es que se da solución a 
las dos organizaciones a Bomberos y la U.V Nº 38 que se cumple un sueño, por lo cual es positivo, el 
cuerpo de Bomberos no tenía una cancha ya que no hay espacios disponibles lo cual resulta positivo ellos 
debían ir a la comuna de Colina una vez al año y pagar, esto ya no sería así el Cuerpo de Bomberos 
administrara la cancha de bomberos esto va a salir con fondos de la Sta. Compañía de Bomberos o La 
Comandancia, en un paso muy importante para la población. 

La concejala María Guajardo., participo de esa comisión , le llama la atención la actitud republicana entre 
estas instituciones, fue posible que llegaran a un acuerdo en buenos términos lo cual fue un excelente 
resultado. 

El concejal Carlos Sottolichio U., se suma a la Junta Vecinal ha tenido la capacidad de organizarse, 
creo que ha sido la mejor decisión que han hecho, en su principio habían dificultades, pero en buena hora 
se logró un excelente acuerdo. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes, permiso de Uso a la Junta de Vecinos "Las 
Vertientes" con una superficie total de 2035, 19 m2. 

NOVENO TEMA 
APROVACION ENTREGA EN PERMISO DE USO DE BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO QUE INDICA 
AL CUERPO DE BOMBEROS DE CONCHALI 5TA. COMPANIA. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes, permiso de Uso al Cuerpo de Bomberos de 
Conchalí con una superficie total de 479,28 m2. 
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DÉCIMO TEMA 
PRESENTACION ENTREGA DE JUGUETES DE NAVIDAD AÑO 2018 

El Alcalde señor René De La Vega. , da la palara a la profesional Jessica Severino de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, conforme a la siguiente presentación: 

'¡ ;, 'l '¡" 

JUGUETES DE NAVIDAD 
~~~ ~1,..~~m~~·l">j•r•,a1~m,tP .. 1,,m,~w,,w,~~I~.. ~~~ ~"""*"'''tw•~,,,.,,.m ,.; w .., • cry""' >l'«'")'BWl!, 1 ,;()?® ~ w~;ii<' <-; ,,,,,,, ~ ~4,,.,tu 

z " ,._ ~ 

OBJETIVO GEN ERAL 

fu,eg:t, ( -.;., H "t n ag~ncc d (_-. 
·•: ;;¡;,~,!ci a l ... , .s d ,c· hk C ·C• rn un ,l<. 

R'rocedimiento: . 

l . 

l•;:u·T·in.s l .?< c<.:,,rn u n.n (n::J;.arr"io l i~·:.1 inc.;;1i i o, 
\ l'~-!~p1,1t-c:hJ< ,nn·-i.";: r~t"t:,~· .Y '\ l í 1,,' ,a ce~~· lrJ..:,1.1··~·\1-::-). 

Los dirjgi;;~nh~·s (<:n ·gani;.,;a<.:Í<Yn•cs f~i1m: i,;:Jjf1<~1,l,c;s o tcrrH,.c•.::i ,tJ cs) cr;n1t.:.hHi;.,_;an la 
can,l t~E.id d~~ nü:1,oc.& ,g·u<.~ ·part:iciip.:iran e n l.;:,, •:11<t:n~ga d1..~ r <.:gal o r. de n:;:ividad y con 
<.·.~o .s~ b.ic.:~ el ie·vanh:nrd c n to par a ·I proq .,;,;;,· de l í cHación . 

].:i.O·S t Ctri CVr .ifl. h 1. <,"'1,nd; tceg.~1 ·diZ: j 1d g "l~ft -t.'" t1/· ~ ,.:.:t:.;.~ · J°'iG.:fjl·ír.;.a. 'llfl"l r.:-·1··0 ,:,:· ,e/,;( ·,~ (:l e -S~:;1J C ·~C( ".~··{JJ'\. :- ~ l'n ,ba.l tll.j C 

y di.., t r ·i l n h ,"Í é..r."'i de loN j 1a gucl1i, ,;, 

1 
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JUGUETES: 
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'
1 1 it ¡;,¡ 

'

1
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Los concejales presentes agradecen la información. 

PRIMER TEMA- COMPLEMENTO 
mModificación pmg colectivo 2018 de la Dirección de Obras Municipales, sancionado por decreto 
exento nº1477/2017. 

El Alcalde señor René De La Vega., da la palara a la Directora de Obras Sr. Carmen Gloria Zúñiga 
De Kartzow, quien expone conforme a minuta entregada a cada concejal y que forma parte integrante de 
la presente acta. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la modificación del PMG colectivo 2018 de la 
Dirección de Obras Municipales. 

TERCER TEMA - COMPLEMENTO 
Aprobación deje sin efecto declaración de hija ilustre de la comuna de conchalí a la sra. Lucia 
Hiriart de Pinochet. 

El Alcalde señor René De La Vega., indica hace mención que este punto fue tratado en la sesión anterior, 
debido al desconocimiento del tema, en virtud de lo solicitado por la concejala Grace Arcos M, si existía 
como Hija Ilustre y para dejar sin efecto este nombramiento. 

La concejala Grace Arcos M., señala que esto nace desde la inquietud que le genero las Redes Sociales, 
si efectivamente es Hija Ilustre de nuestra comuna, tiene que ver con un tema de respeto y memoria de 
las familias que sufrieron en la época de la Dictadura Militar, además de ser una Primera Dama de las 
gestiones más terribles que nuestra historia, mencionar que si efectivamente ella se enriqueció de manera 
ilícita, existen más razones por lo cual se solicita que esto se debe derogar. 

La concejala María Guajardo., agradece que la concejala Grace Arcos haga mención de qué lugar salió 
la publicación en Redes Sociales, donde se afirmaba que la señora Lucia Hiriart De Pinochet era Hija 
Ilustre de la Comuna de Conchalí, el Ex ALCALDE el Sr. Fernando Álvarez, plantea hacer un Acto de 
Desagravio, como resultado de lo anterior se nombra a la Sr. Lucía Hiriart como Hija Ilustre de la Comuna 
de Conchalí. 

El concejal Carlos Sottolichio U., indica que se suma a lo planteado, él nunca había escuchado este 
decreto, lo cual no tiene valor, más bien los hijos ilustres sabemos quiénes son, es mas en esa época los 
alcaldes de esa época eran designados por el Ministerio del Interior no eran escogidos de manera 
democrática, es así como el Ex Alcalde Sr. Fernando Álvarez, era sobrino de la señora Lucía Hiriart, ella 
señala que tenía una preocupación por la comuna de Conchalí, era representante de la mujer Chilena, a 
lo cual solicita dejarlo sin efecto. 

El concejal Rubén Carvacho., señala que le llaman la atención que gestiones anteriores no se había 
hecho nada, sin el fin de polemizar solicita que se deje sin efecto. 

El concejal Alejandro Vargas G., se alegra que la concejala Grace Arcos, se preocupe por este tema tan 
importante, se alegra que esto sea unánime, por un tema de Derechos Humanos, más aun la malversación 
de fondos públicos a beneficio propio . 
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes se Deja sin efecto la declaración de Hija Ilustre a la 
Sra. Lucía Hiriart De Pinochet. 

ONCEAVO TEMA 
VARIOS 

El Alcalde señor René De La Vega, da la palabra a los concejales. 

La concejala María Guajardo S., se han enterado de la desvinculaciones de 6 personas, le importa que 
si estas personas han hecho bien su trabajo, los vecinos se han preocupado por el despido de la Directora 
de la Biblioteca Municipal, ya que con ellas han trabajo en los Programas Biblioredes, Bibliopiscina, 
Fomento a la Lectura, Maletín Literario, Homenaje a Violeta Parra, apoyo a los colegios, entre otros. 
Solicita al Sr. Alcalde René De La Vega que recapacite en este caso. 

El Alcalde señor René De La Vega, indica que no se puede dar ninguna respuesta porque hay una 
evaluación de la dirección, pero se tomará su tiempo para revaluar. 

El concejal Rubén Carvacho, solicito un informe del funcionario municipal del Sr. Luis Silva, quería saber 
que sucedía con él desde el punto de vista legal, hasta la fecha no hemos recibido una respuesta, si 
supieron que fue desvinculado, a pesar de su larga trayectoria laboral, no se lo merece, desconoce el 
motivo, es por eso que se solicitó el informe, lamenta profundamente lo sucedido, se va sin reconocimiento 
y perdió todos sus años de trabajo en esta comuna, me siento molesto por la situación. 
También se solicitó un informe con respecto a con la Construcción del Estadio Municipal, le preocupa que 
empresa que viene a Conchalí quiebra, siente que hay puede haber una amenaza, en torno al progreso 
de los proyectos de la comuna. 

La concejala Grace Arcos M., señala que comparte el pensamiento con la concejala María Guajardo, 
hace mención a Yenny y Lorena, se agradecía que la Biblioteca tuviera un plus y buena gestión, solicita 
que se evalué esta decisión. 
Fui a visitar a los trabajadores de la Dirección de Tránsito, sus condiciones laborales son de hacinamiento, 
esto afecta al tema laboral y desempeño laboral hacia los funcionarios y los contribuyentes, además de 
las oficinas de los concejales, quisiera conocer en que va el tema del seguro, si es posible que lo pudiese 
explicitar, de lo contrario lo solicitara por escrito 

El Alcalde señor René De La Vega, señala que esta es una alternativa debido al incendio, en ningún 
caso se busca incomodar al funcionario municipal, se vio de manera positiva para dar una solución rápida 
al problema. 

La concejala Grace Arcos M., indica que en nuestra comuna según el último Censo, no se ha 
incorporado el dato final de los usuarios inmigrantes que se atienden en nuestra comuna, se necesita 
saber que políticas de salud, se van adoptar en nuestra comuna, se hará una solicitud por escrito. 
Además solicita que el profesor de Robótica el Sr. Marcelo pueda exponer acerca de su experiencia en 
Japón. 

El Alcalde señor René De La Vega, siempre se la ha dado la atención médica necesaria, 
lamentablemente ellos confunden la atención y piensan que hay persecución. A través de la Oficina 
Pueblos Originarios se han inscritos muchos inmigrantes. 

El concejal Alejandro Vargas G., Acá se nos informa que no había información oficial al Proyecto de 
Inversión para el ensanche de Avda. Independencia, aquí estamos expuestos a una situación que ya está 
teniendo consecuencias, tenemos una cantidad importante de vecinos que ya han sido expropiados, o 
serán expropiados que se les ha consignado la expropiación que van a dejar abandonadas sus 
propiedades y no hay obra, en concreto no tenemos obras, las que llegan hasta Avda. Dorsal desde ese 
punto de vista, estoy pidiendo por escrito, donde ya tenemos situaciones irregulares de los terrenos de 
Avda. Independencia a mí me parece de la máxima gravedad, creo que Acá tenemos que hacer algo que 
nos permita actuar un sin número de responsabilidad que nos va a caer sobre nosotros con los avances 
eventuales que puedan tener materia de Seguridad Ciudadana de otras dimensiones se nos irán a la 
punta del cerro, había un compromiso con el Metro de la Línea 3 iba de la mano del ensanche tengan un 
propio sentido desde ese punto de vista ya no se está cumpliendo hay ocupaciones irregulares, eso 
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significa Sr. Alcalde que nos vamos a agarrar un conflicto complejo con la gente que se va a venir a vivir 
a los terrenos o casas expropiadas sin moradores, nosotros no nos merecemos esto, no puede ser, el 
contribuyente creyó en el estado, un ejemplo de eso es la Nave, en donde ahora se construyen piezas 
no sé si por el dueño o por el arrendatario. 
El Gobierno anterior que era mi gobierno, vino hasta acá informándonos profusamente para que nosotros 
aprobáramos, estuviéramos de acuerdo, entonces Sr. Alcalde que vengan acá a exponer aquí, que sea 
un espacio en donde todos podamos identificar donde está el problema. 

En la página web de la comuna sale que las patentes para las Ferias Navideñas son de un costo de 
$15.000 por permiso, pero hay vecinos que se les cobra $20.000, desde donde surge el monto de las 
alzas en los cobros. 

El Alcalde señor René De La Vega, Se le menciono a Serviu los problemas que está ocasionando esto, 
se triplico el gasto de las obras desde Mapocho a Dorsal, la expropiación es hasta septiembre 2019, la 
obra debió haber empezado hace un año, nunca dan una respuesta como corresponde, se seguirá 
buscando una solución. 

Depende del Departamento de Rentas o Patentes Comerciales, el valor influye si es que solicitan servicios 
higiénicos, si solicitan electricidad , aseo, además de los días, etc. Es así como se incrementa el valor, hay 
organizaciones que lo realizan en canchas así baja el valor. 

El Alcalde señor René De La Vega, siendo las 19:55 horas da por terminada la sesión. 

ACUERDO Nº 149/2018 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS 
EN SESION ORDINARIA 

MARTES 04 DICIEMBRE DEL 2018 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 01.08.18. 

ACUERDO Nº 150/2018 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 08.08.18. 

ACUERDO Nº 151/2018 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 14.08.18. 

ACUERDO Nº 152/2018 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes autorización de cierre de pasaje Nueva 
Extremadura. 

ACUERDO Nº 154/2018 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes modificación cronograma FONDEVE 2018. 

ACUERDO Nº 155/2018 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes modificación cronograma FONDEVE 2018. 

ACUERDO Nº 156/2018 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes actualización Monto de Anticipo de subvención 
para el Retiro Voluntario de Asistentes Educacionales 2016 Ley Nº20.964. 

ACUERDO Nº 157/2018 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes entrega en permiso de uso de Bien Nacional de 
Uso Público a la Junta de Vecinos Las Vertientes. 

ACUERDO Nº 158/2018 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes entrega en permiso de uso de Bien Nacional de 
Uso Público al Cuerpo de Bomberos de Conchalí Sta. Compañía. 

ACUERDO Nº 159/2018 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la modificación PMG Colectivo 2018 de la Dirección 
de Obras. 

ACUERDO Nº 160/2018 



17 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes dejar sin efecto la Declaración de Hija Ilustre de la 
Comuna de Conchalí a la Sra. Lucía Hiriart De Pinochet. 

Secretario Municipal 




